
B. O. del F-Niím. 221 14 sentiemlire 1973

l. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de Notas Hispano-Guatemalteco por el que
se acuerq.a la supresión de visado para los naciana"
les de tos dos paises que posean pasa9o.-te diplomá
tico, hecho en Guatemala el 15 de noviembre
de 1.971.

Guatemala, 13 de noviembre de 1971.

Excelencia:

Tengo la honra de acusar recibo a la atenta Nota de Vuestra
Excelencia número 26.896, de fecha 15 de noviemhl'e de 1971, que
literalmente dice así:

ha sido aprobado y ratificado de conformidad con los procedi
mientos con::;titucionale$ de la· República de Guatemala,

En caso de qUe el Gobierno de Españá acepte esta propues
ta, la presente nota y la de respuesta do Vuestra Excelencia cons
tituirim un Convenio formal entre ambos Gobiernos sobre la
materia ...

En respuesta, me complace comunicar a Vuestra Excelencia
que mi Gobierno aecpia en todos sus términos la propuesta con·
tenida en la Nota que contesto. Por tanto. dicha Nota y la pre·
sente constituyen un Convenio formal entre el Gobierno de Es·
pa-ñay el Gobierno de Guatemala sobre la materia, 'Convenio
que entrará en vigor treinta días después de la fecha de la
Nota por la que el Gobierno de Guatemalanotífique a mi Go-
bierno q tle dicho Convenio ha sido aprobado y ratificado de
conformidad con los procedimientos constitucionales de la Re
pública de Guatemala.

Aprovecho la oportunidad pata reiterar a Vuestra Excelencia
las s,eguridades de mi más alta y distinguida consideración.

Ilustrísimo señor:

GREGORIO LOPEZ BRAVO

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 13 de septiembre de 1973 sobre fijación
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este regimen,
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Partida arancelaria Ptas. Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ., ,., ,..."."......
Alubias ".""" ,.. " " ..•••
Lentejas .. ,' •. ',.,.', .. ,.. ,.. ,., '.

Pescados y mariscos:

Productos

Pescado congelado. excepto
lenguado , ,_ ,.,

Lengl~adc congelado .
Cefalópodos congelados. ex·

cepto calamares. langosti-
nos y gambas ,." .. , ,..•" ..

Calamares congelados ,.....
Langostinos congelados .....•
Gambas congeladas ..... " •.•..

El presente Caníe de NotaS entrará en vigor el día 7 de
septiembre de 197:1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Mu.drid, 4 de eptiembre de 1973.-El Secretario general Téc~

nico, Enrique Thomas de Carranza.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de ')etubre de 1963,

Este Ministerio :.a tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Excmo. Sr. Dr.
Roberto Herrera lbarguen
Ministro de Relaciones Exteriores
Palacio Nacional
CIUDAD

"Excelencia: Tengo el honor de informar a Vuestra Exce
lencia, con referencia a las convenaciones que hemos soste
nido sobre el particular. G.ue el Gobierno de Guatemala, con
el fin de estrechar aún más las cordiales relaciones que existen
entre nuestros dos países. está dispuesto a concertar un Con
venio en los siguientes términos:

l.-Los. nacionales de España, sea cual fuere el lugar de· su
residencia, poseedores de un paSRpúrte diplomático u oficial, en
vigor. expedido por las autoridades competentes de su país.
podrán entrar por los puestos de ingreso oficialmente habilita
dos al efecto, en el territorio de Guatemala, y salir del mismo.
sin cumplir con el requisito de obtener los visados de ingreso
y salida respectivos.

H.-Los nacionales de Guatemala, sea cual fuere el lugar de
su residencia, poseedores de un pasaporte diplomático ti ofi
cial, en vigor, expedido por las autoridades competentes de su
pais, podrán entrar, por los puestos de ingreso oficialmente
habilitados al efecto, en el territorio de la España peninsular.
de las islas BaJcares y Canarbs, de Ceuta y Mejilla, y salir de
los mismos. sin cumplir con el requisito de obtener los visados
de ingreso y salida respectivos.

I1L-Los Agentes Diplomáticos de España acreditados ante
el Gobierno de Guatemala y los Agentes uiplomátlcos de Gua
temala acreditados anto el Gobierno de España, al terminar SUS

funciones, y los nacionales de ambos países que. con pasaporte
dipiomático, ingresen al territorio del (Jtro país en tránsito,
podrán permanecer en dicho territorio, sir. ningún trámite,
hasta por un término de tres meses. Si desearen permanecer
más tiempo, deberán solicitar de las autoridades competentes
el permiso correspondiente.

IV,-Los nacionales de ambos paises que, con pa'>aporte ofi
cial, ingre·sen al territorio del otro pais. para cumplir una mi
sión oficial. al término de ésta, o en tránsito. podrán pernlli
necer en dicho {,erritodo, sin ningün trámite, hasta por un tér
mino de tres meses. Si desean permanecer más tiempo, debe~

rán solicitar de las autoridades competentes el permiso corres~

pondiente.
V.-Las autoridades competentes de cada uno de los dos pai

ses se reservan el derecho de negar el ingreso o la permanen~

da en su respectivo territolio a los nacionales del otro país que
se consideren indeseables.

VI.-Cada uno de los dos Gobiernos Partes en este Conv<'nio
podrá suspender temporalmente la ejecución del mismo, por ra~

zones de orden público, seguridad o sanidad públicas.
De esta suspensión deberá darse notificación inmediata al

otro Gobierno por la vía diplomática. De igual manera se pro
cederá cuando dicha medica sea suspendida.

VIl.-Cada uno de los dos Gobiernos podra dar por terminado
el presente Convenio, mediante unto notificación por escrito dada
al otto con dos meses de anticipación.

VIII.-El presente Convenio entrará en vigor trointadfas
después de la fecha de la nota por la que el Gobierno de Gua..
temala comunique al Gobierno de España que dicho Convenio


